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RESOLUCIÓN DE CONS~JO UNIVERSITARIO 
No 2 5 5 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O g·SEP 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 31 de agosto del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria N° 302?Q, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; . . c"'"_ .. _ -oc,- ~,-- ~- -- ~ · ·" ~- "'·. 

-:- ~- ~- . ~-; 1 , -: ·~~ ·: .. . :.-• r ,_=~~(~~.~ · .r .' , "'·· ~ 

Que, con Resolución de Asamq¡eá' u~~i~rsitari~ :N-~'001 o·262ó_:J:'NÍRM/f'Úr.<;Je fecha 03 de febrero del 2020, 
se aprueba el Estatuto de Vríiver'Sid~g ·Nadgnal Téfrfbio · Rodí'íg~.¡tz: de .._Me(ldoza de Amazonas, cuerpo 
normativo que consta de )<VIII.Tí.tul_os, 156 a[tfqulos, ¡oz DiJ~osiciones.9ó!Jlple~entarias, 03 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposici,ón F:,inal, -en 52 foliqs;~,, J ~ '· · (- . ·. 

· -: - i u · '\ ,. , \.\- \ 
.... .. L . - --::::: . ~ ' 

Que, ~1 Estatuto _lnstit;tic~pnal,.i~n sur. artíf~~~lp2~~~t~~~cé,~:~Ú~~el ~i~err~~8y1d~~de lnvestigació~ es el 
organ~smo de mas _alto nl;v11 )n la U~tver~.~d~~: en~~ -~-T~t.~o 0~19 ~.,nv~st1gae~~n:~~~ta encar~ado de o~1entar, 
coordmar y orgamzar los,;proyectos y a~tlvlda9es;'8~f -;5~ desarrollar a tr<tve.~de~ las d1versas umdades 
académicas; organiza la ~~ifU,~ión 1 del_cono.~J.rdieh!g;}J>rom~eve ~a ~plica~ió'h de' los resultados de las 
investigaciones, así COfOO' Ia tr;ansferencié!! tJcnológic~ y eli)USQ deYs fuentes e e investigación, integrando 
fundamentalmente a lá Un:hie~sidad, iliéied~d civil,- t?,m,pr~sals y ~n"'tidades /eL.qsta~o; 

.\ i o \ \ 11 • • '· ) / ( /' 

Que, con Resolución de \o~~ej~, U~iversitarioj,N¡>~~~B-~201~-UNTRM/}~'.~~.:.feFha 26 de marzo del 2018, 

se a_prueba :1 _Reglam_ento .. ~e ' lél ~e:~is.t,~Cier)~~a~,9[f!:~cias ~t~~a!~~- ~)hgeniería de la Universidad 
Nac1onal Tonb1o Rodnguez de Mendoza de~ Amazonas; ~ ,.,.:: .- ¡""" · / · 

~ -.... ..¡_:<' ~- ..... ~ ...... -;~-- ... -• _;,.-_, - ~/· 

Que, mediante Resolución de C~~~'ejo.Jn;~~·~sit~ 1 ~~:ª0~-~"LiNTRM/CU, de fecha 15 de abril de 
2019, se designa al Comité Editorial y coiYilte €ientífico de üí Revista Científica de Ciencias Naturales e 
Ingeniería, integrado por los siguientes profesionales: Comité Editorial: 1. Mg. Segundo Manuel Oliva 
Cruz, 2. Dr. Cristian Jesús Rojas Milla, 3. Dra. Dagnith Liz Bejarano Luján. Comité Científico: 1. Dr. Manuel 
Emilio Milla Pino, 2. Dra. Flor Teresa García Huamán, 3. Dr. Carlos Alberto Amasifuen Guerra, 4. Dr. Antonio 
Augusto de Paula Xavier. Editor Científico: Dr. Manuel Emilio Milla Pino; 

Que, con Oficio N" 0245-2020-UNTRM-VIRIN, de fecha 25 de agosto del 2020, la Vicerrectora de 
Investigación, informa que mediante Resolución de Consejo Universitario N" 194-2019-UNTRM/CU, del 
15 de abril de 2019, se designó al Equipo Editorial de la Revista Científica de Ciencias Naturales e 
Ingeniería, para el período 2019. Habiendo concluido las funciones de los integrantes del período 2019, 
solicita la aprobación del Consejo Universitario del siguiente Equipo Editorial: REVISTA DE CIENCIAS 
NATURALES E INGENIERÍA: Equipo Editorial: • Director de la Revista: Dra. Flor Teresa García Huamán, 
Perú, • Editor Jefe: Dr. Segundo Edilberto Vergara Medrana, Perú. Comité Editorial: 1. Dr. Miguel Ángel 
Sarmiento, Argentina; 2. Dr. Juan Fernando Ramírez Patiño, Colombia; 3. Dra. Luz Azucena Torres García, 
Perú; 4. Dra. Dagnith Liz Bejarano Luján, Perú; 5. Mg. Segundo Manuel Oliva Cruz, Perú; 6. Mg. Santos 
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Triunfo Leiva Espinoza, Perú. • Comité .Consultivo: 1. Dr. Pierre Gabriel Robert Zaya, Canadá; 2. Dra. 
Patricia Verónica Maldonado Cárdenas, Chile; 3. Dr. Carlos Pedro Saavedra, Bolivia; 4. Dr. Mario Hibert 
Huaylla Limachi, Bolivia; S. Dra. Faviana lnes Magro Calque, Bolivia; 6. Dr. Jesús Manuel Charcape Ravelo, 
Perú; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, de fecha 31 de agosto del 2020, acordó dar por 
concluida la designación del Comité Editorial y Comité Científico de la Revista Científica de Ciencias 
Naturales e Ingeniería de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, designado 
mediante Resolución de Consejo Universitario No 194-2019-UNTRM/CU, de fecha 15 de abril de 2019, y 
designar al Comité Editorial y Comité Científico de la Revista Científica de Ciencias Naturales e Ingeniería 
de la UNTRM, de acuerdo al siguiente detalle: Equipo Editorial: • Director de la Revista: Dra. Flor Teresa 
García Huamán, Perú, • Editor Jefe: Dr. S~gundcHdilberto V~~gara Medrana, Perú. Comité Editorial: 1. 
Dr. Miguel Ángel Sarmiento, Argentipa¡-2. Dr. Jl:Jan .F~t¡n·anéloJ~amlréz ~atiño, Colombia; 3. Dra. Luz Azucena 

Torres García, _Perú; 4 .. Dra. D~9.pith 9z;'~~jar?..'i~LJJJá.n,l§fÚf_,s·~!Ag. Se~!J~do Ma_nuel Oliva Cruz, Perú;~
Mg. Santos Tnunfo Le1va Es~_moz~~P,er~ .- ~ Com•té c;ons1,1~~vo: .J~ D~ P1~rre, ~abnel Robert Zaya, Ca nada; 
2. Dra. Patricia Verónica Máldonado Cárden~, Chilb; B. D:r:· Carlos Pedro Saavedra, Bolivia; 4. Dr. Mario 
Hibert Huaylla Limachi, BÓiivi¡; S. Ó~a. FaviaM In es -MÓgror CÍolque, ~Óilvi~; 6. 'or. Jesús Manuel Charca pe 

l.. /, / f ~ : c.,_: 1. '\ ~ 

Ravelo, Perú; - · · ' · _ --""' · ·.<. "\ ,, \. ·' · 

l. ' · • • \\, l \ 
Que, estando a las atribt,Jéiodes legales!! cóhferic{~$ at~éñqÓ~e(:tor de la · ~njversjdad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendo~a d_'é,Amazon~s, e~ @'Jidad;2$;~f.)}id.érf~ ci:lel ~ónsejo, Uoive~itario; 

1: ' ' -...,' 

' l~< j( CJ~ ; ' 
' }·,~ "-- '~_~-~-' ,, 
e ~ - - =; · ~-~ ~ /_ --

, ·,, ·<·.~~:-\. ; -~ t - """~ - ~: ~ -- "' ,, _.6 , .. ""-;..··\ .• l ,•' .. ' ~ 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.~ D~R._PeR CONCLUig.l\ la,.pesj~n?tlón del Comité_:Ed.i~ori~l y Comité Científico de 
la Revista Científica de 'qenci<;~s , Naturales e 'Ingeniería de fa Universidad Nacioríal Toribio Rodríguez de 

"' " · ... ' _, . . J. :' .. . 
Mendoza de Amazonas; de_sign¡:¡do medial"lte'::Resolución de CopsrjQ Ur;¡iversitario N" 194-2019-
UNTRM/CU, de fecha 15 de abril, qe' 2Q19, expre~~ñdp:le l.as, gracias_ por ,los s~r'Vicios prestados durante su 

. '-' ~"; / ; ~ " " - " __ ij__ .. j ,. ~- ~). __ l.. J_- ( • -' 

desempeño en el cargo. ·'\ ,~ ''-~ - --- · .. " ,; • '· ' , 
' [ \-

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIG~AR a;::¿ó~i~é Ea@tial y tc:imité CÍ~ntífico de la Revista Científica de 
-~ ~~ ... 

Ciencias Naturales e Ingeniería de la Universidad Nªcionai -Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
integrado por los siguientes profesionales: 

Equipo Editorial: 

• Director de la Revista: Dra. Flor Teresa García Huamán Perú 

• Editor Jefe: Dr. Segundo Edilberto Vergara Medrana Perú 

Comité Editorial: 

1. Dr. Miguel Ángel Sarmiento 

2. Dr. Juan Fernando Ramírez Patiño 

3. Dra. Luz Azucena Torres García 

4. Dra. Dagnith Liz Bejarano Luján 

5. Mg. Segundo Manuel Oliva Cruz 

6. Mg. Santos Triunfo Leiva Espinoza 

Argentina 

Colombia 

Perú 

Perú 

Perú 

Perú 
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Comité consultivo: 

1. Dr. Pierre Gabriel Robert Zaya Canadá 

2. Dra. Patricia Verónica Maldonado Cárdenas Chile 

3. Dr. Carlos Pedro Saavedra Bolivia 

4. Dr. Mario Hibert Huaylla Limachi Bolivia 

S. Dra. Faviana lnes Mogro Colque Bolivia 

6. Dr. Jesús Manuel Charcape Ravelo Perú 

ARTÍCULO TERCERO.- DESIGNAR NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la 
Universidad y profesionales designados de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

- _ _ . ,. ::..;:: -.-. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHWR. 

"""""" 
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